
COMUNICADO N.º 3: 

Montevideo, 08 de julio de 2025.

El tribunal de concurso de ascenso, de oposición y méritos, a efectos de elaborar un

orden de prelación para proveer cargos de Fiscal Letrado Departamental (Escalafón “N”),

designado  por  Resolución  N.°  365/2025,  de  fecha  07  de  mayo de  2025,  modificada  por

Resolución N.° 442/2025, de fecha 28 de mayo de 2025, comunica a todos los postulantes

que:

La prueba de oposición escrita se realizará el sábado 26 de julio del corriente. El

lugar donde se realizará la misma será comunicado a la brevedad.

Los  postulantes  deberán  presentarse  a  las  09:00  horas,  portando  cédula  de

identidad.

Se informa que  el  examen dura  3  (tres)  horas,  contando con  una  prórroga  de  30

(treinta) minutos, en caso de ser necesario. 

Podrán utilizar únicamente textos normativos, los cuales no podrán tener anotaciones

ni comentarios de ningún tipo. 

Se recuerda a los concursantes lo establecido en el artículo 29 del Reglamento General

de Concursos, en relación a los teléfonos celulares y cualquier tipo de aparato electrónico en

el lugar de desarrollo de la prueba. 

La prueba escrita se realizará en computadoras, pc de escritorio y notebooks, que serán

proporcionadas por la fiscalía. En el caso de las notebooks, queda a elección del postulante si

desea llevar un mouse.  


